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MANILA 7. 

Ayer á las cuatro de la tarde ha 
verificado su solemne desembarque 
en el vistoso ediíicio de Malacañan 
el Escmo. Sr. Gobernador y Capitán 
general de estas islas D. Fernando 
Norzagaray. Uniendo nuestros votos 
á los de una población entera que 
deseaba con ansia la ¡legada de tan 
distinguido Gefe, conocido por sus 
brillantes servicios, distinguidas cua
lidades y afección á sus síabditos, no 
podemos menos de esdamar con 
toda la efusión de nuestro pecho! ¡Fi
lipinos! ¡Viva la Reina! Viva el Escmo. 
Sr. Capitán general D. Fernando Nor-
zagarayü! 

Para conocimiento de nuestros lectores 
publicamos á conlinuacion el nuevo cere
monial que se practica e n la recepción 
de los Escmos. Sres. Capitanes Generales 
nombrados por S. M. para el Gobierno 
do estas Islas. 

4 . ° Luego que el Sr. Gobernador nueva 
mente provisto por S. M . llega á la b a h í a de 
Mani la , oficia á la N . C. anunciando su 
arr ibo á estas Islas ' y el destino que trae; y 
tan luego como el Sr. Alcalde presidente re
cibe este pliego, cita á los Sres. Regidores 
á cabildo pleno para que se enteren dé su 
contenido, y dispongan la con te s t ac ión que 
debe darse y los preparativos consiguientes 
al mejor recibimiento del nuevo Gobernador. 
I l c u n i d o el N . A . en cabildo, contesta por 
otro oficio firmado de ambos Sres. Alcaldes y 
de todos los Sres. Capitulares, felicitando á 
S. E. por su destino y dándo le la enhorabuena 
de su feliz llegada. En seguida acuerda la 
N . C. que el Sr. Alcalde mayor de •1.a elec
ción y dos Sres. Regidores nombrados á p lu 
ral idad de votos, pasen sin di lac ión á bordo 
del buque donde haya venido dicho Sr. Go 
bernador. para cumplimentar á S. E . en nom 
Lre de dicha c o r p o r a c i ó n y entregarle el pre 
citado oficio de con te s t ac ión . Determinado 
este punto, recomienda la N . C. al Sr. A l 
calde de pr imer voto que cuando este de 
vuelta de su comis ión , cumpla con el obse
quioso recibimiento que le corresponde hacer 
en esta Capital al espresado Sr. Gobernador, 
y hace el mismo encargo al Sr. Alcalde de 
2.° voto en cuanto al que le toca desem 
penar. Concluido el cabildo el Sr Alcalde de 
pr imer voto con sus ministriles de vara y los 
Sres. qne componen la d ipu t ac ión se ponen 
inmediatamente en camino para á bordo del 
buque que conduce al nuevo Sr. Gobernador 
en la falúa de la Cap i t an í a general, que e s t a r á 
dispuesta al efecto, llevando el oficio de con 
tes tac ión del N . A . , y al avistarse con S. E. 
se lo entregan y le hacen e l j na s atento cum 
plimiento en nombre de l a N . C , q u e d á n d o s e 
allí á hacerle c o m p a ñ í a hasta que se traslade 
é. t ierra . 

2.° Determinada por S E. la hora de su | el dia que quiera verificar su entrada en esta 
desembarco, le a c o m p a ñ a r á en la fa lúa la di | oiapital, el Sr. Alcalde de -J." e lecc ión comu-
p o t a c i ó n de la N . C. E l Alcalde debe ocupar | nica esta noticia personalmente al Sr Regente 
el asiento de la izquierda inmediato al Sr. Go de la Real Audiencia, y por oficio á las d e m á s 
bernador, po r no poder prescindir de este 
lugar viniendo en r e p r e s e n t a c i ó n de la N . G. 
en cuerpo. Si á S. E. a c o m p a ñ a s e a lgún ofi

cial de g r a d u a c i ó n , se sen ta rá i la izquierda vidando t a m b i é n en nombre del Ayuntamiento 
de dicho Alcalde ordinario-, y a! frente de este al vecindario para que en coches ó carretelas 
caballero se s i t u a r á n los 'dos Si'Cs. Regidores a c o m p a ñ e al nuevo Sr. Gobernador en su 
de la espresada d ipu tac ión . Lo*, d e m á s indi - entrada. 
viduos que compongan el" r ^ T n p a ñ a m i e n t o , j 7.° Llegado el dia s eña l ado para la entrada 
i rán delante en o i i i ^ T O i i k í * l 8 B | t e n d o el me- públ ica de S. E. en esta capital, y dada Ja 
Jor orden posible, y c e r r a r á la comit iva la hora en que debe verificarse, que feerá la de 
falúa del Sr. Gobernador, y trayendo colocada las ocho de la m a ñ a n a , el portero de la N . C. 
la bandera larga como insignia, en el lugar que t e n d r á citados á todos los Sres. Alcaldes y 
corresponde á su alta ca t egor í a . Y de esta Regidores para la casa en que es lé hospe-
suerte en t r a r á por el r io hasta la casa de campo dado el nuevo Sr. Gobernador y á donde 

concurre el vecindario que ha sido con v i 
dado. Reunidos todos en ella, se forma el 
paseo de entrada en la forma siguiente: Dos 
ministriles de vara de la N . C. van de l an tó , 
seguidos de ios clarineros y atabaleros á 
caballo con sus ropil las de damasco encar
nado: d e t r á s de estos se s i túan los d e m á s 
ministr i les: luego vienen los coches de los 
maceros, los de los escribanos p ú b l i c o s , el del 
Sr. Alcalde mayor de la provincia de Tondo 
con las m ú s i c a s y d e m á s a c o m p a ñ a m i e n t o de 
los pueblos inmediatos; el mayordomo de pro
pios, el coche de los dos Sres. Regidores mas 
modernos, los del vecindario y las personas con
vidadas; d e t r á s entran los coches de los res
tantes Sres. Regidores y los de los Sres. A l 
caldes ordinarios, c o l o c á n d o s e los de los Sres. 
T í tu los de Castilla si los hubiese, y a guna 

norsnnn Í]P. ¡nmediñ lo narp.ntnsr.o con el Sr. 
Gobernador, como lujo efe. u c . ^ v . . - J - , „I ¿L¿J 
Regidor decano; y cierran la comit iva los 
coches del Tr ibuna l de la Real Audiencia, 
con el Sr. Gobernador su presidente, que va 
en el de gala de palacio a c o m p a ñ a d o del Sr. 
Regente. Det rás va el Sargento mayor do la 
plaza con el Cap i t án de la guardia 'de ala
barderos, y sigue.una c o m p a ñ í a de á caballo. 
La comitiva sale do la casa morada del nuevo 
Sr. Gobernador por las calles principales de 
los pueblos de S. M i g u e l , Quiapo, Sta. Cruz 
y Rinondo, para tomar el puente grande, en 
el mismo orden que cuando se puso en ca
mino. Los maceros se apean al llegar al 
tablado, y se colocan al p ié de la escalera 
con las mazas al hombro . E l resto del acom
p a ñ a m i e n t o sigue adelante entrando por la 
puerta P a r í a n , y solo los Sres. Alcaldes y 
Regidores se apean enfrente del tablado. E l 
Sr. Gobernador se detiene y se apea donde 
lo hace la N . C. y sube con ella en cuerpo 
al espresado sitio hasta tomar su asiento con 
los Sres. Alcaldes debajo del dosel, y los 
Sres Capitulares sus bancos á uno y otro 
lado de la mesa. Los maceros al t iempo de 
subir el N . A. deben i r por delante y colo
carse en pió á los extremos de los dos ban
cos que e s t án al remate de la mesa. Delante 
de ellos debe subir el mayordomo de. propios 
sin espada ni sombrero, y ponerse inmediato 
al bufete donde es lé la fuente por las llaves 
adornadas de la ciudad, para darlas cuando 
se las p idan. 

8 • Tomada por el nuevo Sr. Gobernador 
su silla, exhibe su Real t í tulo al N . A . , y el 
Sr. Escribano mayor se levanta para reci 
birlo v pasarlo inmediatamente á manos del 
Sr. Regidor decano, quien al mismo tiempo 
se pone en p ié , besa la firma de S. M . , y 
señal de obedecimiento por toda la N . C. 
pone sobre su cabeza dicho Real despacho; 
y vo lv iéndose al Sr. Escribano mayor, se lo 
entrega, le dice que lo publique, y se sienta 
en seguida. E l Sr. Escribano mayor perma 
neciendo en pié , y enf i l ándose un poco hacia 
el pueblo, dice en voz alta é inteligible lo 
siguiente: «El Rey Nt ro . Sr. (Q. D . G ) por 
su Real t í t u lo que original tengo en mis 
manos, se ha servido nombrar para, los em
pleos de Gobernador y C a p i t á n general de 
estas Islas Filipinas al Escmo Sr. D . N de N . 
quien ha l l ándose presente, requiere á la N . C. 
el debido c u m p l i m i c n l o . » A l decir el Rey 

da los Sres. Gobernadores en M a l a c a ñ a n , en 
cuyo embarcadero rec ib i rá el Real acuerdo y 
la Noble Ciudad presidida de la Real Audien
cia al nuevo Sr. Gobernador, á quien acom
p a ñ a r á n hasta la puerta del sa lón, de t en i én 
dose allí en dos filas, dejando pasar por el 
medio de ellas al Sr. Gobernador, y en se
guida á la Real Audiencia, que debe entrar 
a primera á hacerle su cumplido de felicita

c ión ; d e s p u é s lo hace la N . Ciudad por me
dio del Sr. Alcalde de 2.* elección, r e t i r á n d o s e 
en seguida el Ayuntamiento. 

5.° E l Sr. Alcalde de 2.* elección q u e d a r á 
encargado de cuanto necesite el Sr. Goberna
dor en los dias que guste peramnecer en M a 
l a c a ñ a n , con una comis ión que se i rá altor 
nando de dos Sres. Regidores. Las recepciones 
de las visitas que se hagan á S. E. en Ma-

dose todas las ceremonias y convites prescritos 
en el ceremonial que se reforma. 

A." Dadas de antemano las disposiciones con
venientes para la solemne entrada del nuevo 
Sr. Gobernador en la capital, el Sr. Alcalde 
mayor -l.0 de Tondo d i s p o n d r á que los pueblos 
de estramuros por donde deba pasar el 
a c o m p a ñ a m i e n t o se adornen lo posible, com
pongan sus calles, y a c o m p a ñ e n con sus m ú 
sicas y d e m á s obsequios al nuevo Sr. Go 
bernador en su entrada, y el Escmo. Ayunta 
miento p r e v e n d r á que los vecinos de la ciudad 
adornen las casas de la carrera por donde 
debe pasar el nuevo Sr. Gobernador, dispo
niendo que en la plazoleta que bay pasado 
el rebel l ín de puerta P a r í a n se coloque el 
tablado en que debe prestar el juramento y 
recibir las llaves el Sr. Gobernador. E l tablado 
debe ser una pieza ó sala^, suficientemente 
espaciosa, adornada de colgaduras de damasco 
con su correspondiente dosel, retrato de 
S. M . , silla y a l m o h a d ó n para el Sr Gober
nador, y una mesa bastante grande con su 
telliz de terciopelo ca rmes í , recado de escribir 
y un misal. Los bancos de la N . C. d e b e r á n 
estar colocados á miin,o y otro lado de la 
mesa, obre una alfombra que cubra todo el 
pavimento del tablado. Hac ía un lado d e b e r á 
haber una mesa mas chica con su carpeta 
de damasco y una fuente vistosa con las 
llaves de la ciudad, para la ceremonia que 
debe practicarse de la entrega de ellas a 
Sr. Gobernador. En la parte superior de la 
entrada de dicho tablado se p o n d r á n las 
armas de la N . C , siendo' de advert i r que 
la co locac ión de todo este adorno inter ior 
debe ser del cargo del Sr Obrero mayor de 
la c o r p o r a c i ó n , á cuyas ó r d e n e s hasta la con
c lus ión del tablado e s t a r á n el mayordomo y 
portero de la misma. 

5,. La autoridad mil i ta r o r d e n a r á t a m b i é n 
todo lo concerniente á las disposiciones pres
critas por las Reales ordenanzas, s egún se 
ha efectuado hasta ahora en las entradas de 
los Sres. Gobernadores. 

6.° Resuelto por el nuevo Sr. Gobernador 

autoridades á quienes corresponda saberla, 
para que dispongan todo lo que á cada una 
la toque hacer por su parte aquel dia, con-



N . Sr. todos los concurrentes deben quitarse 
el sombrero, y concluida esta ceremonia, de
vuelve dicho "Real t i tu lo al Sr. l l eg ido r de
cano, que se pone en pié y contesta así : «El 
N . A. de Manila, nuevo Ileino de Castilla, 
y principal ciudad de estas Islas Filipinas, 
besa y pone sobre su cabeza (ejecutándolo 
así el Sr. Regidor decano) el Uoal despacho 
que tiene en la mano cohio carta de su Rey 
y Sr. natural (Q. 1). G ) con aumento de 
sus reinos y señor íos , y en obedecimiento 
de dicho Real despacho* está pruntu á darle 
el debido cumplimiento, procediendo al ju ra 
m e n t ó de fidelidad y pleito homenage que se 
acostumbra hacer en semejantes casos.» Y 
volviendo el citado Real t í tu lo al Sr. Es
cribano mayor, este Sr. Capitular lo recibe 
para tomar de spués razón de él cu los libros 
de la, N . C. 

O." Terminada esta ceremonia, el Sr. Es
cribano mayor abre el misal que í^cá sobre 
la mesa y lo presenta al nuevo Sr. Gober
nador, quien puesto en pié con todo el N . A. , 
hace el juramento y pleito homenage de es
t i lo , por ante dicho Escribano mayor, en la 
forma siguiente: «¿Jura V. E por Dius Nues
tro Señor , por la señal de la Cruz, y por 
estos Santos Evangelios, como católico y fiel 
cristiano que es, bueno y honrado caballero, 
hijodaldo, y hace pleito homenage según los 
fueros de Castilla, de que g u a r d a r á y deferí 
derá esta ciudad de Manila y d e m á s plazas, 
presidios y provincias de estas Islas de cual
quier enemigo que las quiera invadir, y que 
en nombre de S. M . las t e n d r á V . E. en 
buena y fiel custodia, y bajo su Real obe
diencia, sin rendirlas n i entregarlas sino á 
la persona que S. ¡VI. ordenare, cumpliendo 
en todo su Real voluntad; y así mismo que 
g u a r d a r á á esta N . G. y á las d e m á s villas 
y lugares de este Reino los fueros, pr iv i 
legios, exenciones, inmunidades, prerogativas 
y ju r i sd icc ión que por el Rey ¡Nuestro Señor 
les es tán concedidas, y que en todo h a r á 
V . E . lo que debe y es tá obligado por razón 
de dichos empleos?» Y responde el nuevo 
S e ñ o r Gobernador: «Si ju ro .» E l Escribano 
mayor con t inúa diciendo: «Si así lo hiciere 
V . "E. Dios se lo premie, y si no se le de
m a n d e . » A esto contesta S. E. manifestando 
su conformidad, con la palabra, amen.» En 
seguiíla el Sr, Regidor decano sale de su asiento 
para aproximarse al Sr. Gobernador, y to
mando las llaves de la ciudad que le entrega 
en una fuente de plata el mayordomo de 
propios, las presenta á dicho Sr. Gobernador, 
hac iéndole una p e q u e ñ a reverencia con .el 
cuerpo- y djeiéndoje: «En consecuencia del j u 
ramento y pleito homenage que V . E. acaba 

de hacor /oi N . A . do Manila onlrcpc* K v E 
,, . - V,JUUÜU. A Í acaoar estas pa 

labras dos clarineros que deben quedar mon
tados á caballo á la inmediac ión de las dos 
primeras esquinas del tablado, tocan sus cla
rines para anunciar al públ ico dicha entrega, 
y al hacer esta señal corresponden á un 
tiempo con las salvas acostumbradas los ba
luartes d^ San A n d r é s y de San Diego cola 
terales á la puerta Real, los cuales se alistan 
3̂  preparan de antemano para ejecutar este 
saludo por disposición del gefe del Real cuerpo 
de art i l lería. El Sr. Gobernador al tiempo de 
recibir las llaves, dice las s íguiéñtes palabras: 
«Yo las recibo reconociendo la fidelidad á 
S. M . de tan nobles vasallos representados 
por este Ilustre y N . A.» El Sr. Regidor 
decano se vuelve entonces á su lugar, y el 
Sr. Gobernador espera que llegue el Sargento 
mayor de la plaza, á quien hace llamar por 
medio de un ayudante de ra misma, para en
tregarle las llaves de la ciudad, y darle ta 
ó r d e n de que se abra la puerta por donde 
debe entrar, la cual se deja por ceremonia] 
entreabierta durante este acto. La p rác t i ea 
de todo esta solemnidad esta nuevamente au
torizada y corroborada por una Real cédula 
de 26 de Agosto de -1772, espedida á soli
c i tud de este iSf. A. En el mismo tablado 
f i rman el Sr. Gobernador, Sres. Alcaldes y 
Sres. Regidores la relación de todo lo prac
ticado en este caso, la cual va estendida á 
p revenc ión por el Sr. Escribano mayor. Los 
Sres. Alcaldes y Regidor decano deben- firmar 
juntos en un mismo renglón con el Sr. Go
bernador, y de spués los d e m á s Sres. Regi-
gidores de dos en dos en los siguientes, hasta 
tocarle al mas moderno con el Escribano 
mayor, quien con su firma dá la competente 
au to r i zac ión al acta. 

HO.0 Concluido este juramento y pleito ho
menage la comitiva andando por la calle Real 
en el mismo órden con que vino hasta la pre
citada puerta Pa r í an , sigue á S. E. con todo 
su a c o m p a ñ a m i e n t o en derechura á la catedral, 
estando todas las casas adornadas con colgadu
ras vistosas, y las esquinas con enramadas y 
arcos que manda poner la N . C. A la entrada 
de la iglesia por la puerta que m i r a al sur, 
todos dejan sus coches y salen el maestro de 
ceremonias ó sacr i s tán mayor con un monacillo 
á quitar las espuelas ;ñ Sr. Gobernador, En 
este acto todo el Cabildo eclesiást ico se halla 
formado en dos filas desde las barandillas del 
•centro hasta la puerta de la iglesia, donde esté 
al Preste con capa pluvial, y á su lado dos dig
nidades con da lmát icas puestas. La Real Au
diencia y la N . C llegan hasta aquel sitio pre
sididas del nuevo Sr. Gobernador, quien ade
lan tándose un poco de su puesto, se arrodilla 
en'un a l m o h a d ó n de terciopelo carmesí que hay 
dispuesto para el efecto, y besa un crucifijo de 
la mano del primer Dignidad, que también he
cha el a spé rges , y en seguida entran todos en la 
iglesia, yendo el Cabildo eclesiástico, con dos 

filas delante de la N . G. y detras de ella l a l t i r a r se á palacio, una d iputac ión del A y u n -
Real Audiencia con el nuevo Sr. Gobernador 
hasta llegar al parage donde se separan ambas 
corporaciones y toman sus respectivos puestos, 
mientras que S. E. sigue en derechura al pres
biterio a c o m p a ñ a d o de todo el Cabildo para ar
rodillarse sobre un a lmohadón igual al anterior, 
que se le pone en frente del altar mayor, si
t u á n d o s e á su lado dos alabarderos en pié con 
sus alabardas en descanso, y el capitán de la 
guardia á cierta distancia del ras de E. La 
Real Audiencia y I S . C. p e r m a u e c d t ^ l a s ^ s 
asientos, lo mismo que en cualquiera otra fun
ción de iglesia. El Sr. Dignidad que hace de 
Preste se pone al lado de la epístola inmediato 
al altar mayor, y el resto de los Sres. que com
ponen el Cabildo eclesiást ico se colocan en sus 
bancos por ambos lados del presbiterio. Ento
nado el Te Deum, todos se ponen en pié, esceplo 
el Sr. Gobernador que se mantiene de rodillas 
hasta que se concluyen las preces. Terminadas 
estas se levanta S. É . , y haciendo una revé 
rencia ab altar mayor y los correspondientes 
saludos á los Sres. Canónigos , baja del presbi 
terio a c o m p a ñ a d o del Cabildo eclesiást ico, 
que sale á despedirlo hasta la puerta de la 
iglesia Al aprocsimarse S. E. á la Real A u 
diencia bajando del presbiterio, se le incor
pora este superior t r ibunal de spués que la 
N . C. sale de sus asientos en la forma ord i 
naria, v se s i túa de t rá s de los Señores Gonó-
nigos. La LN. C. y la Real Audiencia- siguen 
andando desde la puerta de la catedral hasta 
el palacio, donde se hallan esperando al nuevo 
Señor Gobernador los d e m á s tribunales, ó r 
denes religiosas, Capellanes Reales, r ^ o r e s 
de los colegios y vecindario. E l Sr. Gober-

ador entra con los Sres. ministros de la Real 
Audiencia en la sala del dosel, quedando la 
N . G á la puerta de dicha plaza, hasta que 
se retira aquel superior t r ibunal , y verificado 
esto entra á hacer su respetuoso cumplido 
por medio del Sr. Alcalde presidente de turno, 
que es á quien le toca tomar la palabra en 
este caso. Al salir del salón hace la N . C. una 
segunda reverencia al Sr. Gobernador, y S. E . 
e corresponde inclinando un poco el cuerpo. 

Si el Cabildo eclesiástico llegase ántes que la 
¡N. C. á la cortina, e n t r a r á primero que ella, 
y tan luego como esta se retire e n t r a r á n los 
d e m á s tribunales y corporaciones en la forma 
acostumbrada. Los Oficiales Reales, pueden 
incorporarse con la N . C. en la antesala del 
dosel; pero no pueden concurrir con dieba 
co rpo rac ión al acto del juramento y pleito ho
menage en el tablado, n i en el del Te-lfcum 
en la catedral, por ser privativo todo esto á 
solo la N . C. Uno de los Sres. Capitulares 
que elige dicha corporac ión en el Cabildo donde 

„•„ i „ i . , „ r a . i - . 0 : t . : ^ ¡ » . . i o Uol 
nuevo Sr. Gobernador, se hace cargo de todo 
el ceremonial que debe observarse, en dicha 
función, y d á en consecuencia sus correspon 
dientes ó rdenes por medio de los ministriles 
de vara y d e m á s dependientes, de la N . G 
para que se lleve aquel á debido efecto. La 
observancia de lo que establece sobre el par
ticular, principia desde que se arregla y pone 
en marcha la comitiva, hasta la entrada del 
Sr. Gobernador en el Real palacio, sin que 
n ingún otro Sr. Capitular, n i Alcalde ordinario 
intervenga en este arreglo á fin de que se 
guarde mejor ó rden , yendo todo dirigido por 
un solo individuo. En el caso de que ocurra 
alguna cosa estraordinaria, debe rá consullar 
sobre ella á l a N . C , para que resuelto lo que 
haya de hacerse, se d é n las disposiciones que 
convengan. 

H.0 En el d ía de la entrada en Manila 
del nuevo Sr. Gobernador hab rá comida de 
etiqueta en palacio, á la cual se rán convidadas 
por el Alcalde de 1.a elección en nombre del 
Ayuntamiento las autoridades y personas si
guientes: E ISr . Gobernador saliente, (a) Todos 
los Sres. R.egente, Oidores y Fiscales de la 
Real Audiencia En representac ión del ejército 
el Sr. 2.° Cabo y los Sres. Subinspectores 
de ingenieros y ar t i l ler ía . Los brigadieres y 
coroneles efectivos que existan en esta capital 
y los dos Lo» gefes mas antiguos del ejército 
que se hallen en esta plaza al tiempo de tener 
lugar la solemnidad de que se trata. En re
presentac ión de la armadjpel Sr. Comandante 
general de Marina y el Sr. Mayor ; en re
presen tac ión de Real Hacienda el S r / Inten
dente y Sres. Contadores mayores, y el Se
cretario de la Superintendencia delegada de 
Hacienda; en represen tac ión del clero el se
ñor Arzobispo, el Sr. Dean del Cabildo ecle 
siástico y dos padres provinciales (los mas 
antiguos) de las ó rdenes religiosas, todos los 
Sres. cónsu les estrangeros reconocidos por 
el Gobierno, el Sr. Secretario de Gobierno, 
el Director de la Real Sociedad económica , 
y|en represen tac ión del vecindario y comercio 
el Sr. Prior del Tr ibuna l de Comercio, los 
Directores del Banco E s p a ñ o l Fi l ipino y dos 
vecinos mas á elección del Sr. Alcalde que 
convida. Todos los Sres, Regidores y Alcal
des del Ayuntamiento deben asistir á esta co 
mida para hacer los honores de la mesa. 

Por la noche h a b r á en Cabildo baile con la 
os tentac ión posible, y á él se conv ida rá por 
los dos Sres. Alcaldes en nombre del Ayun
tamiento á todas las clases distinguidas de 
la poblac ión , para que el Gobernador las vea 
reunidas, y h a b r á también diversiones para 
el pueblo en las plazas y calles principales. 
Cuando el nuevo Sr. Gobernador quiera re 

tamiento le debe rá a c o m p a ñ a r . 
Para los gastos del recibimiento puede e 

Ayuntamiento gastar hasta dos m i l pesos. 
El Sr. Alcalde de ^.er voto q u e d a r á hecho 

cargo con dos Sres. Ficgidores que le acom
pañan por tres d ías , de todo lo que necesite 
el nuevo Sr. Gobernador; habiendo de ante
mano recibido con las formalidades de cos
tumbre todo el mueblage de la dotac ión del 
Real Palacio, que q u e d a r á entregado en los 
•espresados tres dias. 

Todo lo d e m á s espresado en" el ceremonial 
desde el a r t í cu lo -159 para adelande queda 
subsistente, menos la cantidad que se debe 
gastar en el .recibimiento, por no ser sufi 
eientes los m i l pesos que allí se espresan. 

Superior Gobierno de las Islas Filipinas. — 
Exmo. Sr.—Con esta fecha he decretado lo 
que sigue: - «En vista de cuanto se sirve ma
nifestar el Exmo. Ayuntamiento de esta M . N . 
y S L . Ciudad en su precedente esposicion, 
acerca de la conveniencia que ha de seguirse 
de reformar el recargo y antiguo ceremonial 
para el recibimiento de los Sres. Gobernadores 
Capitanes Generales de estas Islas, presentando 
al efecto el adjunto proyecto, cuyos fundamen
tos se reducen á despojar el ceremonial de 
lodo cuanto le ha hecho hasta aqu í molesto, 
tanto á los propios Sres Gobernadores, como 
al Ayuntamiento y vecindario: reducir el gasto 
á lo razonable preciso en obsequio de la eco -
nomía de los fondos municipales, para ap l i 
carlos á importantes obras de uti l idad públ ica : 
realizar una medida cuya necesidad han re 
conocido todos los Seos Gobernadores al ob
servar lo cansado y abrumador del recibi
miento que se les hace, y poner este en 
consonancia con las necesidades y circuns
tancias de la época actual; y abundando en 
estas mismas ideas por mi propia esperiencia, 
vengo de conformidad con el voto consultivo 
del Real Acuerdo que precede, en aprobar 
provisionalmente el referido proyecto propuesto 
por la N . Ciudad. - C o m u n i q ú e s e al Real 
Acuerdo y al Exmo. Ayuntamiento, para que 
este desde luego disponga se impr ima el compe 
tente n ú m e r o de ejemplares del referido ce
remonial reformado para el recibiento de los 
Sres Gobernadores de estas Islas y los re
parta á quienes convenga, hac i éndo lo también 
publicar con este decre tó en el ¡iolelin oficial, 
y dése cuenta á S. M . con testimonio de este 
espediente para su soberana aprobaci@n. 

La falta de tiempo no nos ha permitido 
iusertar la reseña del desembarco del Escmo. 
a i . C a j j i i a u geraescal que liaremos en nuestro 
número iomedialo; así como -la revista de 
Europa que publicarémos mañana. 

(a) E n el antiguo ceremonial art . 130 párrafo final 
dice así: « A u n q u e el Sr. Gobernador cesante y el S e ñ o r 
Arzobispo no concurren en este d w , con lodo el s e ñ o r 
Alcalde los convida personalmente á c o m e r . » (Acuerdo 
de 3 de Octubre de este a ñ o , ) 

eientes á Doña Mar í a , Doña Inés, y ia 
Doña Dolores Mes ías ; con la baja dg?' 
de sus respectivos ava lúos , que est " 
manifiesto en el acto de la almoneri'j, 

Manila 4 de Marzo de 1 8 3 7 . ^ , 1 -
Porras. 

por 
Que 

P A R T E E C L E S I A S T I C A . 
Dia 7 de Marzo. 

SANTO TOMAS D E AQUINO DOCTOR. 

F u é hijo Santo T o m á s da Landulfo y de Teodora, 
personas de ilustre linaje en Italia, y como desde n i ñ o 
mostrase mucha i n c l i n a c i ó n á las cosas de Dios, sus 
padres le enviaron al monasterio de Monte Casino para 
que de aquellos sabias y virtuosos raonges rec ib iera 
su e d u c a c i ó n . T o m ó d e s p u é s el l i áb i lo do Santo D o 
mingo, y apesar da la resistencia de s i f padres y h e r 
manos y de los alhagos y seducciones de una mujer 
deshonesta que le intrudnjeron en su aposento para 
que lo hiciera perder su f u e n a , p e r s e v e r ó en su ' p r o 
pós i to . A los pies de Jesucristo crucificado era donde 
a p r e n d í a la ciancia é intrtlisjenda de las cuestiones ó 
puntos mas di'fícileíi, Y despne.s d>i haber escrito m uchas 
obras llenas de s^biduri-», pied id y e r u d i c i ó n , compuso 
ei oficio divino qua se reza e) d i j «leí Corpus y en s u oc
tava, habiendo merecido qua Jesus le dijera en voz jfl-^ 
fóligíblt). — Bien has escrito do mi. T o m á s ¿ q u é recom
pensa quieras por tu lH»D»jo? y el Santo contesto, n i n 
guna cosa quiero. S e ñ o r , sino á voz. Este A n g é l i c o Doc
tor ha sido, es y será para la iglesia lo que ^el sol para 
el mundo: su doctrina la a lumbra , fort iñea y enardece. 
E l S e ñ o r premio sus esclarecidas virtudes con uua 
muerte preciosa el a ñ o 1274. 

SANTO D E MAÑANA. 
SAN JUAN D E D I O S . 

P A R T E M I L I T A R Y D E MARINA. 

O R D E N G E N E R A L D E L A P L A Z A D E L 6 A L 7 D E 
M A R I O D E 1867. 

S E r E S DB oik. Dentro de la plaza. E l Sr . Coronel efec
tivo D. J o s é Pascual Navarro . P i r a eiíramurot E i S r . 
Coronel graduado Teniente Coronel efectivo D . J o s é 
Franc i sco L i sazo . 

P A R A D A . I.os cuerpos de la g u a r n i c i ó n á propor
c i ó n de sus fuerzas. Rondas, Pr incesa n ú m . 7. Visita de 
provisiones y Hospilal, Borbon n ú m . 8 Sargento para el 
paseo de los mfermot, f e m a n d o 7.9 n ú m . 3 . 

De ó r d e n de S . E . ^ — E l Teniente Coronel Sargento 
mayor, J o s é C a r v a j a l . 

P A R T E J U D I C I A L . 

Se anuncia al públ ico, que en los dias diez 
y seis y diez ^ siete del corriente desde 
las nueve de la i i iaúana Iiasta las dos de la 
tarde se venderán á instancia de los interesados, 
en púb l i ca almoneda en la casa de la pana
der ía situada en el barrio de Gunao, pueblo 
de Quiapo, los muebles y fincas que quedaron 
sin vender en la anterior almoneda perteno-

P A R T E D E O F I C I N A S D E HAClilf^ 
Y RENTAS. W Eav 

Admiñislracíon general de Rentas j J ^ 1 
de Fi l ipinas ,—Habiéndose elaborado I 
de ensayo una nueva mena de taba^jfy 
lada 2.!l superior prensado; se ^ W 
públ ico su espendio en la Tc-rcena ¡j 
ministracion de estas Ken taé de Jf. 
mismo precio que el 2.a superior 

Cinondo 4 de Marzo de ^ 5 7 . — P . ¡j 
de Ormaechea. 

F R A G M E N T O S DE UNA LEYE.^ 

F L O B I N D A . — L A C A V I . 

t 
Nació Florinda pura y deliciosa 

Y sonr ió el amor y la fortuna, 
Meciendo de la n iña venturosa 
Con solícito afán la casta cuna. 
Bri l ló mas claro el sol, y mas hl 
En el espacio se os t en tó la luna; 
Las gracias la miraron dulcemente 
Y un ósculo imprimieron en su freiíj 

Allá en Toledo su beldad c rec ía 
Cual sueño venturoso del deseo, 
Feliz porque de amor desconoc ía 
El misterioso afán y devaneo. 
De la vega el verdor; la luz del dia 
El canto de las aves; el recreo 
Que inspira el alma Mayo con sus 
Fueron ¡ay! de Flor inda los amores. 

il ' .^v'ÍJ ' i lS. ' lf "íí*i-RH.. I 
Quince abriles contaba, y ya la amj 

Dió á su tez su c a r m í n ; su albo la nií 
Y la rosa la esencia que atesora 
Al suave aliento de su boca breve. 
Dió á su talle la palma seductora 
La dulce languidez con que se mueíj 
Y robaron al sol sus negros ojos 
Su rica magestad y rayos rojos. 

Era su voz de en tonac ión tan pm.' 
Tan llena de espresion y melodía , 
Cual la de tierna alondra que mura 
Allá, en el bosque, al despuntar el 
Acento que del alma la ternura 
Revelaba, y el fuego y poes ía ; 
Y con lazos de amor aprisionaba 
A l que sus cantinelas escuchaba. 

Dióla el señor , al par de la herraosu 
Alma sensible para amar nacida; 
La inocencia del ánge l ; la cordura 
Del que sufrió pesares en la vida; 
De la v i r tud la paz y la ventura; 
De la ardiente i lusión la fé querida 
Y á sus rosados sueños juveniles 
La dicha de los sueños infantiles. 

Mas ¡ay! que la fortuna inconsecoj 
Abandonó la perla Toledana, 
A l par que el tiempo con rugosa ff9 
Seguía del pesar la huella insana; 
Solo amor arrullaba dulcemente I 
Cánd ida virgen su primer mañana , 
C ó m o agita la pál ida azucena 
Aura apacible de perfumes llena. 

Así la hermosa n iña suspiraba 
Que un vacío encontraba en su ecsisf 
Venenosa inquietud que marchitaba 
La p u r í s i m a flor de su inocencia; 
Y era amor, que importuno r e v í t i 
En nubes de vistosa trasparencia, 
Un mundo de i lusión y suave arable1 
Del mundu material muy diferente. 

Por eso ya, cual antes, de la auro' 
Y del ameno campo matizado 
No admiraba la tinta encantadora 
N i el césped por el céfiro r izado; 
N i el rayo de la luna bienhechora 
Calmaba car iñoso su cuidado; 
N i de la tierna, enamorada ave, 
E l triste canto melodioso y suave. 

N i yá en bosques de nardos y ^ ^ 
Contemplaba Florinda con anhelo 
Las fugaces y alegres mariposas 
De alas pintadas, caprichoso ^ ¡ L a i 
N i adormida en las m á r g e n e s fron^ 
Del cristalino y p lác ido arroyuelo, 
Admiraba en es t r año desvario 
Las noches perfumadas del estío-

Una de estas, cual muchas, que âo 
Del Tajo por la or i l la entapizada 
Iba su pensamiento recordando _ 
Los dias de su infancia sosegada. 
Oyó de una canción el eco blana0 
A l c o m p á s de una cí tara entonada 
Que ardiente demostraba en .sl1 rj0i 
De naciente pasión el fuerte iinPe 

Tendió inquieta los ojos la h & W * 

Opreso el corazón y receloso 



lalpor Ia estensa y poét ica pradera 
' lie el Tajo fecundiza generoso; 

L-o inúlH 'a fán: pensó que fuera 
K l l í l canto suspendido y melodioso 
WSusion aue forJó 811 desvario, 

|0 acaso el murmurar del claro r i o . 

¡Ilusión! ¡Ay! lo fuera sí la hermosa 
iciera al mundo con mojor estrella, 

la suerte en su cuna ca r iñosa 
j a d i ó l a d e s p u é s porque era bella; ' 

Usí ins^'^(-, 011 un aima poderosa 
£iJyoraz pasión, cual r áp ida centella, 

lo rJn„a al descender h o r r í s o n a del cielo m e 
lleva la muerte y vulcaniza el suelo!! 

I I . 

Calma, Flor inda graciosa, 
Tus infundados recelos: 
Enjuga presto tu llanto 
Y de tus ojos de fuego 
Mire radiante la luz 
Aurora de mis deseos. 
— ; A y señor! mirad por vos: 
¡Olí! si pluguiera, á los cielos 
Que el afán que me devora 
Con insensato tormento 
No se fundase ¡ay de mí!", 
¿¡no en delirantes s u e ñ o s . 
Don Rodrigo, por m i amor 
Por vos y por todo el reino, 
Dejadme en mi triste suerte 
Sin mas amparo que el cielo; 
Dejad; dejad que Florinda 
A solas, con llanto fiero. 
Lamente la desventura 
De aquel instante funesto 
En que miraron sus ojos 
A Don Rodrigo el apuesto. 
Huid por vos del encanto 
De una muger que en el suelo 
Le debe, pese á su Estrella, 
A su hermosura el tormento. 
M i padre, por nuestro amor. 
Ardiendo de enojo y ciego 
Planes contra vos medita, 

Y Don Ju l ián es certero 
Eo sus venganzas, s e ñ o r . . . . 
—Florinda por Dios te ruego 
Cese lu ufan, y amoroso 
Escuche solo tu acento; 
Que si en torcidas empresas 
T u padre demilS rastrero 
Del reino godo pretende 
Turbar la paz que mantengo; 
Cercan mi trono valientes 
Y gallardos caballeros 
Que saben á las traiciones 
Dar el merecido precio 
Deja, mí amor, que en tus lábios, 
Imán de dulces deseos 
Selle los rnios, Florinda; 
Y aquesos tus ojos bellos 
No lloren mas, que me enojan 
Las mibcs en claro cielo. 
—Asi el deslino le plugo 
Que con obstinado e m p e ñ o 
Ño oyera un rey desdichado 
De una muger' el consejo. 
Sueños el alma importunan; 
Fantasmas, que en,el silencio 
De la noche, presurosas 
Se acercan hasta mi lecho. 
Ellas señor me aconsejan * 
Huya de vos al momento 
— ¡ P o b r e n iña ' y á fantasmas 
D,i tu éoraaOn acceso? 
—Sombras son; pero t a m b i é n 
De la conciencia el acento. 
Ella me dicta, mi rei, 

¡ Dejar el nativo' suelo 
l^nde feliz ha un instante 
Amantes y dulces s u e ñ o s . 
Un porvenir me forjaban 
De dicha ;y placer inmenso; 
De sin igual hermosura. 
De puro y radioso cielo. 
Apartaos, Don Rodrigo, 
Huid de mí , que es un cetro 
"renda de mayor valía 
Que el co razón m u s t i ó , seco 
De una muger sin ventura. 
-Mirad cercano el memento 
'̂Í que airados escuadrones, 

w malla y pavés cubiertos, 
roja sangre maticen 

Quesos campos amenos. 
fucilo os adoro ¡ay de m i l 
j | i sacrificio es inmenso; 
pro Florinda no vale 
i * que vale vuestro reino. 
v11 vano tales razones: 
J8 hallan en Rodr igo eco, 
i vuela á su perd ic ión 

noble y audaz guerrero, 
J^rte como sus pasiones 
ero escaso de consejo. 

jÉfte, desdichado re i . 
v,.nsando en tus devaneos, 
Velentras altivo Jul ián 

tefl1 Qu g;i en su patria el esceso 
& e un hombre hiciera á su lustre 
Si, ,tnas reparos vendiendo 

>onor á los africanos 
Q - en Guadalete certeros 

L a goda sangre vertieron. 
Dicho siglos en la E s p a ñ a 
T u r b ó envidiable sosiego 
E l estrepito s a ñ u d o 
De Marte y Belona fieros; 
A l fin contraria fortuna 
Vino al andar de los t iempos, 
Y los que del Guadalete 
Las ondas enrojecieron, 
Vencidos yá, veces m i l . 
Sin amparo yj sin consuelo, 
Rindieron sus medias lunas 
En si Granadino asedio. 

RICARDO DE PÜGA. 

ROTIGÍAS D S E U R O P A . 

E S P A Ñ A . 

Leemos en la Gacela de Madrid. 

P R E S I D E N C I A D E L C O N S E J O D E M l N I S T f i O S . 

Ja Habana, y un bata l lón de obreros inge
nieros. Hay a d e m á s milicias disciplinadas y 
urbanas de antigua c reac ión , que se componen 
de cinco batallones y dos c o m p a ñ í a s de i n -

fraternidad moral , sino t ambién una fusión 
pol í t ica . 

Una carta de Copenhague dice que las notas 
de los Estados alemanes, sobre todo la de 

dos regimientos de cabal ler ía , el j Prusia, fueron entregadas al Gobierno inme-

S E Ñ O R A : Comparado el presupuesto del 
t r ibunal supremo Contencioso-administrativo 
con el que necesita el Consejo Real restable
cido por S. M . , se hace indispensable un 
crédi to supletorio si se han de cubr i r las 
obligaciones que el sostenimiento de esta úl 
tima co rpo rac ión requiere. No l legará , sin 
embargo, á consumirse el c réd i to que arroja 
de si la c o m p a r a c i ó n de entrambos presu 
puestos; porque entrando á componer el Con
sejo Real y sus dependencias personas cuya 
mayor parte gozan en el dia de considerables 
haberes por la s i tuac ión pasiva en que se 
encuentran, el gasto aparente q u e d a r á muy 
reducido, y los fondos generales del Estado 
g a n a r á n por un lado muebo de lo que tienen 
que satisfacer por otro. Esta compensac ión re 
duce á muy p e q u e ñ a s proporciones el sacri
ficio que lleva consigo el restablecimiento del 
alto Cuerpo que tanta r epu tac ión supo 'gran-
gcarse en los ocho años de su anterior exis
tencia ñor su recti tud y s a b i d u r í a , y que 
siendo la clave de todo el sistema administra
t ivo, contribuye á establecer en los diferentes 
ramos del servicio públ ico el orden, la regu-
aridad y las sanas p rác t i c a s de que han me

nester para marchjir á sus fines y conseguir 
en ellos economías inmensamente superiores 

p e q u e ñ o gasto que tan saludable ins t i tución 
ocasiona. 

Pero a u n q ü e ese gasto fuese mayor y esce-
drera con mucl iu ul c i éü l tu supieiono que se 
pide, todavía seria insignificante comparado 
con las grandes economías que el nuevo orden 
de cosas ha introducido en el presupuesto 
del Ministerio de la Gobe rnac ión , en el cual 
solo la desapar ic ión de un ar t ículo le deja 
aliviado en mas de 12 millones de reales, 
sin contar otras rebajas que forman j-untas 
cantidades no despreciables. Si se atendisse 
pues ú n i c a m e n t e á las ventajas que la suma 
de estas deducciones y economías introduce 
en la masa total del presupuesto, serian inú
tiles este y otros c réd i tos que el Gobierno 
de V . M . se vé en la p rec i s ión de proponerle, 
porque el resultado h a b r í a de ser siempre 
beneficioso á los fondos del Estado. Pero 
existe una ley de contabilidad, y su observan
cia exige estas formalidades tan út i les para 
la buena ges t ión de los caudales púb l i cos . E l 
buen orden, pues, y la obediencia á los pre • 
ceptos legales, no la necesidad, exigen estas 

fantería , 
uno de cuatro escuadrones y el otro de dos, 
y ocho escuadrones rurales, cada uno de tres 
compañ ía s de 70 plazas. En los casos de 
necesidad (como ha sucedido en las invasio
nes de filibusteros) el cap i t án general orga
niza fuerzas de paisanos. 

Puerto-Rico existen tres batallones pe 
ninsulares; seis de milicias disciplinadas, dos 
de urbanos, un regimiento de cabal ler ía y 
una brigada de ar t i l ler ía de cuatro ba te r í a s , 
y media c o m p a ñ í a de obreros. 

Y en Filipinas se cimentan nueve batallones 
de tropas veteranas, un regimiento de caba
llería y dos brigadas de ar t i l le r ía . Ja una de 
siete ba te r ías (una de ellas á caballo), y una 
c o m p a ñ í a de obreros. En Manila e s t án orga 
nizadas cuatro c o m p a ñ í a s de urbanos euro 
peos, sin n ú m e r o fijo de plazas. 

E S T R A N G E R O . 

R U S I A . — U n parte de San Petersburgo del 
dia H de Noviembre anuncia que el gran 
duque Nicolás tiene un hijo, y que el pr imer 
edecán del S u l t á n M a h a m u d - R a j á , ha sido 
ct^i lecorado con la orden del Aguila blanca. 

En v i r t ud de un ukase del Emperador Ale
jandro, los desertores de las tropas eslrauje-
ras y los prisioneros de guerra turcos que 
han manifestado el deseo de abrazar la rel igión 
greco rusa, no pueden permanecer en Rusia sino 
con la condic ión de hacerse súbd i to s del Csar. 
A los individuos que se sometan á dicha pres
cripción se les concede rá ventajas particulares, 
como la esencion de contribuciones para la 
vida y de las quintas durante diez años . Los 
d e m á s d e b e r á n abandonar, el terr i tor io ruso. 

Con fecha 15 del actual escriben desde la 

diatamente de spués de la r eo rgan izac ión del 
Minis ter io . Hay quien cree que la manera 
con que se compuso el Gabinete influyó en 
el tono duro de que se ha servido Prusia, 
produciendo en Copenhague muy mala i m 
pres ión sobre todo d e s p u é s de la memoria 
que fué di r ig ida por el Gobierno d a n é s á 
las Gór tes alemanas y á la Dieta de Francfor t . 

E l partido d a n é s ve en la Nota de Prusia 
proyectos de conquista y de desmembramiento 
del Reino de Dinamarca, y el Minis ter io ac
tual, á cuyo frente está el s eño r Andrae, se 
halla decidido á combatir con todas sus fuerzas 
las pretensiones de Prusia 

La enfermedad del Rey ha suspendido todos 
los trabajos polí t icos importantes, no habiendo 
con este motivo tampoco consejos de min is t ros . 
Según las prescripciones de los méd icos , el 
Rey debe abstenerse de toda ocupac ión du -
rante 20 ó 25 d ías . Así pues, no puede deter
minarse cuando con te s t a r á Dinamarca á las 
notas que ha recibido, y por la misma r a z ó n 
no han sido aprobadas definitivamente las p ro
posiciones que han de ser presentadas á la 
Dieta. 

T a m b i é n se duda si h a b r á reso luc ión sobre 
concesiones en la cues t ión de la venta de los 
dominios alemanes. 

De forma que las notas alemanas y la a g i 
tación escandinava han llevado la desconfianza 
al seno de muchas personas que temen que 
el estado de cosas se agrave. 

M I S C E L A N E A . 

VICISITCDES.—El -15 de A b r i l de -1838 a b r í a s e 
por pr imera vez una m e r c e r í a en Ja calle de 

capital de Rusia a un per iód ico cstranjero lo | san Dionisio. Como media horade spues, una 
siguiente: , , ¡ o b r e r a de unos veinte años e n t r ó en la tienda 

«Se ha notado estos ú l t imos d ías mucho I y c o m p r ó una madeja de hilo negro de diez 
movimiento en la cancil lería del departamento, c e n t a v o s . _ ¿ Q u e r e ¡ s t e n e r l a bondad de de-
de lEs tenor Han llegado varios correos, entre iC¡rme córno os Uamais? p r e g u u t ó el tendero 
otros el del Gabinete de Londres Kner, que 1 con tono amable al recibir la pieza de dos 
ha traído a ord Woodhouse despachos de su , sueldos; pues quisiera saber al menos c ó m o 
Gobierno. Asi que rec ib ió los despacbos el se ||ama mi primera cliente, 
ministro ingles, p id ió audiencia al p r ínc ipe i _ M e i|amo Víc to r ina D . . . , r e s p o n d i ó é s t a 
GortscbakoíT, ministro del Esterior. H a l l á n - ' r i éndose de la ¡dea. 
dose ausente este ú l t imo, no pudo recibir á i „ .' . 
l o r d W o o a h o u o o 5 o í p r / o o i p o G o r i o c h a h o f f oo ! — i B c n d i t a sea la mano £ i e me P s t r o n a í 
Jiabia dir igido á Tzarskoe Selo para tomar continuo el comerc.ante escribiendo el nombre 
ó rdenes del Emperador, con motivo de f n F hh™A La obl'era' sm dar m ™ linPor-
una memoria que acababa de recibir del de- .tancia' s;liuda y se va 
legado ruso cerca de la comis ión de demar-! Hace dos a ñ o s , una pobre muger de cua-
cacion de la nueva frontera. | renta a ñ o s , que llevaba sobre sus hombros 

Por mas que Inglaterra y Austr ia hablen ; 11,1 P f ^ e t e de sacos de tela ordinaria para 
mucho relativamente al entorpecimiento que GOsertes, marchaba por el muelle de los Olmos 
Presenta el Gobierno ruso, creemos que el c.u''indo anciano que pasaba en un cabr io lé . presenta el Gobierno ruso, 
negocio se 
temor que 
sustituya la alianza rusa i 

a r r e g l a r á pací f icamenle , y que el í6^1168 á\ ;aberla raira.(l0 ^ entamente, de-
abriga Inglaterra de que Francia ^ caballo, ponfe pie en t ierra y va de-

» u u » . u . u .v. u..uuuu, « la que aquella 
Potencia necesita, no t e n d r á ya objeto. Pero ^ desconocido, veo que no tengo el honor de 
entonces la ocupac ión aus t r í aca de los Pr ín- scr ^conoc ido por V . ; pero yo creo recono-
cipados debe rá cesar igualmente. Austria ni W™*' ¿ ? 0 S01S . l a .Sf,110rita Vic orina D ? 
Inglaterra no tienen in terés en provocar e| , En otro tiempo, si señor , pero ya hace mucho 
resentimiento de Rusia, pues su polí t ica no ^ cs0 Pas,); fho(''a *oy, ^ .de G1 • r 
tiene mas amigos que administradores. ¿Queré i s tener la bondad de decirme donde 

r, . . 0„ ^ . /•>• .-• i vivís? para poder i r á veros v que podamos 
Entre las reformas importantes que debe conversar, pues tengo que deciros muchas 

sufrir la organizac ión mi l i ta r del Imperio , íi- i cosas 
gura t a m b i é n la de la mil icia , que no se j 

autorizaciones, y en tal concepto el Minis t ro ha juzgado suficientemente movible en la Ú M ^ Moy- cunosi 
que suscribe espera que V. M . se d igna rá I t ima guerra. P r o p ó n e n s e imitar" á la land l ^ . f ^ f 1 
conceder su Real a p r o b a c i ó n al siguientSpro- uWir prusiana en cuanto sea compatible con!SÍ0metlÍ?Í° 3 qiíe ma aJerla muy Pronto, 
yecto de decreto. las instituciones militares de Rusia. Es pro ^ad,,^>: ̂ S^^MfL-ü h#aQJ:-0?.e: 

bable que se l imiten provisionalmente á l a orga
nización de una landwehr de 450,000 hom
bres de infanter ía y 50,000 -de cabal ler ía . 

La mitad 
de cosacos 
Hería con 5 0 0 piezas cuspo... 
formas c o r r e s p o n d e r á n , hasta cierto punto, 8erIlan P i a r í a , que el casero es aba á punto 
con las que se han ihtroducido en las co'I ^ esPLll'saí" a la desgraciada viuda por 

; falta de pagos de su babitacion. En este es
tado se hallaban las cosas, cuando e n c o n t r ó 
al caballero del cab r io l é . 

Los días pasaban entre tanto, y la visita 
anunciada no se verificaba; cuando la v iuda 
G . . recibió un dia una carta que contenia u n 

recbo á ella.—Dispense usled, s e ñ o r a , le dice 

Madrid 21 de Noviembre de 1856.—SE 
Ñ O R A . — A L . R. P. de V . M . — E ! Presidente 
del Consejo de Ministros, R a m ó n M a r í a 
Narvaez. 

REAL DECRETO. 

M u y curiosa de este encuentro, la Sra, G . . . 
y el anciano se despide de ella 
que i r ía á verla n 
uehos cambios se 

rado en la ex - seño r i t a Víc tor ina D . . desde 
-1818; pues en aquel entonces era r ica . . . de 
juventud é ilusiones, al menos, mientras 

litad de la cabal ler ía se c o m p o n d r á ? « e d e s p u é s los tóos h a b í a n vfenído M e s t m i r 
eos, y se a ñ a d i r á un cuerpo de a r t i - i todof es 0; D.esPues de una. vida estremada-
on 500 piezas disponibles Estas re- mente ,abori?sa' sa poSioion hab ía venido á 

Atendiendo á las razones que me ha es
puesto el Presidente del Consejo de Ministros, ¡ o S á s ^ m i l i t e r e s 
y de acuerdo con el parecer del mismo Con
sejo, vengo en decretar Jo siguiente: 

Artículo -l.8 Se concede al Minis t ro de 
Gobe rnac ión un crédi to de 794,400 rs. como 
suplemento al cap í tu lo I I I , sección d u o d é c i m a 
del presupuesto vigente para personal del 
Consejo Real, y otro crédi to de 61,555 rs. 

La reorgan izac ión del ejército solo se rea
lizará en la primavera p r ó e s i m a ; hasta ahora 
no se ha nombrado mas que á los gefes. 

En San Petersburgo se considera como 
muy p r ó x i m o el íffíeglo de las dificultades 
pendientes. Una carta de aquella capital su-

como suplemento t ambién al cap í tu lo I V de l a i ^ * * ^ue se es tab lecerá pronto una inte l i -
misma sección y prosupuesto para material I Se,nc¡a entre los firmantes del t r a ^ 
del citado Consejo relativamente a Bolgrad y a la isla de las 

A r t . 2.° E l Gobierno d a r á cuenta á |as'Serpientes, y se cree que la buena inteligencia 
Cór te s de esta mo l ida j entre Francia e Inglaterra no se t u r b a r á , 

Dado en Pa acio á 21 de Noviembre de 'como tamP0co h a b r á compromiso respecto de 
m o . - E s t á rubricado de la Real m a n o . - E l ¡ a / , buenas relaciones de Francia y Rusia. 
Presidente del Consejo de -Ministros, l l a m ó n M y o r es asi- IHaya Pa¿! „ 
M a r í a Narvaez. ^a misma carta de San Petersburgo anun-

cía que el' p r ínc ipe Gortschakoff ha dir igido 
T í i? & 'os agentes d ip lomát icos rusos una circu-
Leemos en L a Lpoca: j en ja Clial se eSp0neil |os motivos que 
• Nuestros lectores verán con i n t e r é s la existen para la r e u n i ó n de un Congreso que 

e n u m e r a c i ó n de las fuerzas militares de que resuelva las cuestiones pendientes, 
puede disponer el gobierno español en sus j 
posesiones ultramarinas: 

ICn la isla de Cuba tenemos -19 batallones' 
de infanter ía de tropas veteranas, dos r e g í - ' D I N A M A R C A . - En Copenhague ha habido 
mientes de cabal ler ía de lanceros, cada uno una nueva demos t r ac ión en favor de la Union 
de cuatro escuadrones con 598 hombres, y escandinava. Una sociedad de estudiantes 
otros cuatro escuadrones sueltos de 151 hom- suecos de la universidad del Sund dieron el 

^ 'as puntas de sus "lanzas, 

bres cada uno; un regimiento de art i l lería 
de dos brigadas con cinco b a t e r í a s cada una, 
una brigada maniobrera con cinco ba t e r í a s 
de m o n t a ñ a y una c o m p a ñ í a do obreros en 

dia -18 un concierto, y en su consecuencia 
hubo un banquete, p r o n u n c i á n d o s e discursos 
m u y significativos. Se di r ig ió un br indis á la 
Union del Norte que exije no solamente una 

billete de 500 francos, la cual dec ía así : «Mil 
perdones, estimada señora , por no haber ido 
aun á casa de V , , como se lo h a b í a pro
metido. Hasta tanto que pueda hacerlo, rec ib id 
la suma que os envió , s u p l i c á n d o o s que la 
acepté is como un testimonio de m i reconoci
miento.—Carlos W . » 

Es fácil juzgar la sorpresa que t endr í a la 
pobre anciana. Seis meses de spués la famosa 
visita no hab í a tenido aun lugar, pero otra 
carta concebida casi eir los mismos t é r m i n o s y 
con igual suma llega á la viuda: y seis meses 
mas tarde otra misiva del mismo género le 
es enviada, siempre con 500 francos y no s a b í a 
que pensar, cuando en fin, antes de ayer v íó 
entrar al misterioso desconocido del muelle 
de los Olmos .—Y bien, caballero, le dijo r e 
c ib iéndole , ¿qué he hecho yo, qué servicio os 
he prestado, para que me llenéis de felicidad? 
¿Habéis olvidado, le replicó él , que en Í 8 5 8 
os dije bendita sea la mano que me estrena? 
A vos os debo m i felicidad y . . . yo os hago feliz. 



ALBUM FILIPINO. 
TRA.JES Y COSTUMBRES DE MANUA Y SÜSCERCANUS. 

Para remitir á provincia esla colecciou, se ha tocado la 
dificultad que haciéndolo por correos se recibirían en a l 
gunas :le ellas, las láminas arrugadas y deslucidas por so 
tamaño difícil para el empaque, por lo cual los editores han 
decidido que los señores de provincia que deseen suscribirse 
io bagan en esta Capital por medio de apoderado y con esto 
obtienen la ventaja de recibir las láminas mandadas por su 
apoderado, mejor acondicionadas y tratadas. 
• ÍJWMIIII i i ni i !• MI i n — • — a w p — — — • w r 

PERDIDA. 
L a persona que haya encontrado una catalua que se e s c a p ó en la 

tarde de ayer , 5 del corriente, da la casa núra. 5, plaza de Palacio , es
quina frente al Hospital militar, tendrá la bondad de entregarla, ó dar 
aviso á d icha casa para pasar á recogerla, g r a l i ñ o á o d o l a ó dando las 
gracias. 8 

LOS S R E S . ROliTIIIER \ MEYER* 
Plateros, gravadores, engastadores, doradores, plateadores y ensayadores 

de metales, plaza do S. Gabr ie l . 
T ienen el honor de anunciar al publico de Manila y de las provincias , 

que acaban de rec ibir una partida de b i s u t e r í a de lulo, cadenas largas y de 
chaleco, cruces y o i r á s alhajas: hay t a m b i é n algunas piezas de Ruolz como 
cubiertos, p ía los , teteras e tc . e l c . ^ í — 

Letras sobre Lóodres á 6 meses vista. 
Smi ih Bell * C « 

Letras de Banco sobre Londres, Madrid y Cádiz, na, 
les en todas las provincias de E s p a ñ a . 

J . M, Tuason & C.« l 

Calle Palacio Dúm. 33 , se vende na carraageen 
pesos. 

SE Y E I T O . 

Doña Manuela do Córdoba, qae vive frente al costado del 
Teatro de Binondo, tiene carruages de alquiler y de venta con buenas 
parejas, á cary;o de s u hermano í ) . J u a n con quien p o d r á n eulouderse los 
que gusten tomarlos. - 1 

REVISTA mmi DE LITERATURA, TEATROS, 
COSTUMBRES Y MODAS. 

Año XVI de su publicación. 
Se halla redactado por los Sres. D. Manoel Bretón de los 

Herreros, D. Francisco Flores Arenas, D. José de Goi-
zueta, D . Victoriano Martínez Muller, D . Luís Mariano Larra 
y otros Señores literatos no menos notables y cuyos nom
bres se hallarán en las cubiertas. 

lil objeto principal de esla acreditada publicación es pro
porcionar á las Señoras y jóvenes Señoritas un periódico 
que, apartado enteramente de la polílica, instruya y recree 
al mismo tiempo. 

Lo que la MODA ofrece en su prospecto no son vanas 
promesas, pues 46 años de existencia es suficiente título para 
responder de la veracidad de su empresa. 

E l volumen, que ha de dar en 1857 constará de 60 
pliegos ds impresión compacta y escogida, en rico papel 
satinado, igual al del prospecto. 12 figurines de modas de 
Señoras. 2 de niños. 12 dibujos de tapicerías. 4 dichos 
de crochet. 12 graudes pliegos de padrones para cortes de 
vestidos, capotas, mangas, camisolines etc. 6 láminas de 
dibujos á dos timas para copiar. 1000 dibujos de letras, 
adornos, bordados diversos, etc. 52 gero^lííicos. 12 cubier
tas de color impresas por ambos lados. 

E l precio de la suscricion es seis pesos al año franco 
de porte y pago anticipado, con la garantía que sí por es-
travíos ó incidentes no provistos por la empresa dejasen 
los Sres. susci ilores de recibir parte del volumen que debe 
dar en este año, se devolverá el imparte de la suscricion 
quedando á favor de los suscritores todo lo entregado, 

Se admiten suscriciones en la calle de Jólo almacén de 
Manuel Pérez. 3 

GUICIURD £ HIJOS llaman la a tención de ius s e ñ o r e s 
ahnnados al EP.O H1 S P A N O - A M E R I G VN ) sobre el aviso do la dirHccion 
de dicho p e r i ó d i c o , puesto al encabezamiento del m í m . 70 du la p a r t e j p o l í -
l i ca (15 de Noviembre de 1856,) por el cua l v e r á n fel aumento de un peso 
e l a ñ o desde el i * de E n e r o de 1857 á conjocuencia de nna mejora 
introducida en dicha p u b l i c a c i ó n . Escol ta y Marzo 6 de 1857. 

F O M A DE S. F T O N D O Y C4RRU4GSS DE ALQUILER. 
E l que suscribe pone en conocimiento del público, que el 

dia í.0 del corriente ha comprado la Fonda de S. Fernando 
de D. Casimiro Villalon. Al tener el honor de ofrecerla á la 
disposición del público,.asegura al mismo no perdonar gastos 
ni medio alguno, hasta ponerla á la altura de las mejores 
Fondas de Europa. 

También esto establecimiento tiene elegantes carruages y 
caballos de alquiler, y compra y vende buenos carruages, 
parejas y caballos sueltos: 

Las persouas que gusten favorecer á este establecimiento 
. con sus pedidos, ó enterarse de sus precios, pueden dirigirse 

á su ducíio Anselmo Mateo. 15 
SI que suscribe desea fletar no buque de la cabidad de 

1809 á 2000 picos, á cargar a b a c á en Bilanbilan en Surigao. 
F r m c i s c o de P. Cembrano. 2 

COMPRAS Y W^TitS. 

PROFESAR H 0 L I 

E l berganlin-goleta 

pontia 

lanchen 

Cal ix ta 
As l iz „ 1600 
Ar.tenor 1600 
Mosca (a) S . Antonio , , ÜOO 
Dos Hermanos , , 1850 
A r a n z a s ú 1000 
A r i a . . 630 

de 1S 00 cavanes da 
Cifgl. 

J . M. Tuason & C.0 6 

PÍLOOR^S DEL 
Dep 'mlo en la botica de, I ) . Jncoho Zobel, Manila. 

E l remedio mas t-floaz para mples de los intestinos son las pildoras H o -
l loway.—Todos los que han bcoho uso ds fs ias pildoras han convenido 
en que son las mas eficaces, que jamas se han conocido, y que no hay 
enfermedad do e s l ó m a ^ o 6 de los intestinos, que resista á «u poderosa 
v irtud. E s muy de Solar que estas pildoras nunca dej^n do curar . ¿ 
pesar de que muchas veces se usan cuando lodos los remedios han sido 
i n ú t i l s s . 

Pildoras y ungüento . H o í W i y . — I n f a l i b l e remedio para el mal da los pa 
chos — Dofia Carolina Medarde. de Madrid, tenia do'i heridas en los pechos, 
que le estaban casi constautemenle fluyendo, y, le causaban dolores a t r o c í 
simos Los f í s i c o s , aunque sin conocer la caus* del mal , no cesaban do 
mortificarla con i n ú t i l e s remedios, hasta que habiendo llegado, á su not i 
c ia los medicamentos Hollowa , los e n s a y ó , y c o n s i g u i ó con ellos un per
fecto alivio en menos de tres mes. 

Las pildoras Uolloway son sin di-¡pula las mas eficaces para la asma y 
la tos. E l aran n ú m e r o de curas ofectu.ida3 en lodas las parles del mundo 
por estas admirables pildoras, no dejan la menor duda , do que es lo mejor 
que so conoce, no solo para el asma y la los, sino t a m b i é n para los pade
cimientos del h ígado y de las bilis, que ceden muy pronto á su virtud. 

GQ e! eslabiccimienlo lipograíico dfi los Amibos del i 'ais 
h cargo del que suscr ibo , se h-illa da venta la Guia de Forasteros del 
p r é s e n l e ¿fio k los precios s iguientes '—En tafi lété con canto dorado 6 2 
posos u n a . — A la holandesa gaufró con canlo i d . á 14 r s . — A la holandesa 
con canto jaspeado á 14 r s . y en rúst ica á peso. 

Manuel Rodristuei. t 

En la casa «úm. \ frente al costado del Teatro de Bl-
I nondo, se vende b a r a t í s i m o una carretela de moda y on buen estado y 

un velo mantil la nuevo. 

ALMACEN DEL LUCERO. 
Bacalao fresco por arrobas y l ibras, anisado do Mallorca y corrienu 

por mayor y menor, se despacha en el espresado eslablecimienio, c,^ 
Real de Manila n ú m . 16. 3 

EB la casa nuiq. 9 calle del Beater ío , ha ; de venta ^ 
c a r r u a j e de muelles en 120 pesos. j 

En el almacén La Espaúa, calle Real de Manila, se venJej 
los vinos, vinagre, cerveza y aceite por menor á los precios siguieni^. 
manzanilla superior 8 rs. 10 ctos. la botella con casco, moscatel do p^, 
esquisilo * con 10, jerez »uper ior 3 con 10, vino da color duro 3 cun | 
jerez de 2.* 3 rs , pajarete superior * con 5, amontillado muy añpjoj 
con 10, Pedro J i m é n e z superior 5, vino da moras * con 5, v i o o d e ^ j , 
das 4 con 5, vinagre do yema 1 con 10, aceite sevillano 3 con 10, j a 
veza inglesa 3. Hay cajas «ur l idas de ocho c lase» de vinos superiores^ 
34 bptollas á 11 posos y de seis clases que contienen 12 botellas á 6 pe^ 
Los mismos vinos se venden por pipas, barri les , damajuanas y cajíj^i 
24 y 12 botellas á precios sumamente moderados. 1 

En la sas t rer ía de Mariano Feliciano en la Escolla, 
•enden dos carruages de la ú l t ima moda sin usar su d u - ñ o , en JD&¡̂  
precio. 

En los almacenes LA C I I D 4 D DE MANILA, EscohaJ 
acaban de desempacar muebles de Paris , de caoba, estilo moderno yW 
X V , la les como. 

Mesas e s c r i b a n í a s para s e ñ o r a s y cabal leros .—Mesi las—Coslurera i i 
Consolas de Escapara ie . —Mesas de juegqi—Mesa^ e l á s t i c a s para conwj 
de 12 i 18 c u b i e r t o s . — T o c a d o r e s . — C ó m o d a s con sobre mesa de mérj 
blanco para . - e ñ o r a s . — B i d é s . — l o c a d o r e s — C ó m a d a s para caballeros, km 
radores para comedor ó sea alacenas.—Mesas de noche con cubierta de n* 
mol blanco—Kspejos de cuerpo entero, marco dorado.—Aparedores 
marios con puertas do espejo .—Id aun mayores con'puertas de niadJ 

Canastos y canastillos de enrejado de a lambre para flores naluraia 
arl if icialws.—Jardineros de flores artiGciales para sa las .—Sil las de los canf 
Elíseos, d é enrejado de alambre, de t i jera , indispensables para viaja 
Suez .—Cajas de fierro batido con cerradura triple patente de secr 
c o m b i n a c i ó n , a l abriijo de fracturas y de incendios. 

T a m b i é n han llegado M U Y B U E N A S A L F O M B R A S F R A N C E S A S 
altares do iglesias como t a m b i é n para s a l ó n de baile. 

LA CASA ELZI!\GVR HERMANOS. 
ESCOLTA F R E N T E A LA SODA 

Tiene el gusto de ofiecer al p ú b l i c o el nuevo y hurmoso aimaren 
han abierto especialmente para la re loger ía y eu el cual so e n c o É 
recibido por el ú l t imo rorreo, un eran surl ido de relojes do lodas cid 
sean de bolsillos, de viaje, de oficina, de pared con 15 dias do cuet 
campana fuerte y do sobre me-a con grupos de mucha r iqueia 

Llama principalmente la a t e n c i ó n á los aficionados, sobre una cía» 
saboneta, de oro y du d u b l é que se recomiendan por su m u y buemi 
lidad y su nuevo sistema do maquina: M^ue teniendo relojes desde 
hasta 200 pesos; c r o n ó m e t r o s do bolsillos y relojes ingleses de oro y 

R e C Í b Í d 0 Úllimamente OOP PRECIOSA, GENERAL MAR" P'ala, do los primeros [abricautes de Londres. 

AVISO. T 1 N E Z Y V O L A D O R A los efectos siguiemes 
150 docenas de quesos de bola. 
200 id . cognac d'Aguila marca John Richards . 
200 Id . ginebra de 15 frasees. 
100 id . cognac superior. 

6 0 cajas acharas surtidos. 
25 id . C h e r r y cordial grandes y 1/2 botellas. 
23 id . golas amargas muy superior. 
30 id . Abs in lhe S u i z c . 

100 id . vino St J u l i á n . 
50 id . c h a m p a ñ a 1 a calidad. 
50 i d . vino del hhin 

Algunas cajas do vino Borgoña do t i l clase, vino jerez superior em
botellado en Europa . 

Cal le de la Barraca n ú m . 4. G . Dubosl. 14 

En la calle de Magallanes casa níim. 7, se 
venden trozos de c;imagon y alinlatao. También se vende 
ana carrelela do muy poco uso y en un módico precio. 4 

En la Escolla Ueiula núm. f> de Mariano Tariaco, frente 
á la puerta de la casa en que vivo el sastre O .Feder ico Gonzá lez , c o n 
tigua á la de D , José Tuason , se vende una mantilla y un velo de s u 
perior calidad do lo mejor que ha venido á las b l i s . 

L o s s e ñ o r e s Elz inger se encardan de toda clase de composiciosi! 
relojes; asegurando su buena marcha por el t é r m i n o de un a ñ o del-4' 
los relojes que venden. 

Se e n c o n t r a r á en el nuevo a l m a c é n , un gran surtido de cadenas 
y de d u b l é con sus sellos correspondientes; botonaduras y anillo» ( 
llantos; una infinidad de ar t í cu los de ruolz, como cubiertos, cuchaiij 
cucharones, cuchil los , azucareros, vinageras, mostaceras, píalos cnlr 
los, etc. e l e , y en fin ofrece al p ú b l i c o un hermoso y nuevo surlM» 
bolones de avenlurina y de d u b l é para camisa , pechera y p u ñ o s . 

CALL3 DE AMJHGUE NCM. 4 7 . 
Verdadero cognac marca Dulary Bel lamy C.0 e l c a j ó n . 

Id. id . 30 a ñ o s id. 
Cognac ordinario marca J u l Broys i d . 
Cognac en barri les , de 19 galones, el b a r r i l . 
V i n o S . Jul ián 1 • cal idad ca jón 

I d . itt 2.a id. i d . 
I d . id. 3.a id i d . 

C h a m p a ñ a blanco y rosado i d . i d . 
I d . i d . 2.a i d . id . 

Cerveza , 1.a calidad marca Alsopp, b a r r i l . 
G inebra du á 15 frascos grandes c a j ó n . 
L i cores francesas c a j ó n . 
R i r c k , Pronlignan, Grave , V e r m o u l h , ó a u l e r n e etc. ele. 
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ADMINiSTHACION GENERAL DB CORREOS DE FILIPINAS, j Para *.ádiz. sa ldrá la fragata española ENCARNACION; del 
La barca española VOLADORA anunciada para COOdUCir 10 al 15 de[ corriente; admilq carga fina y pasageros de proa para 

v„ • «i , i„ C ; r , ^ , . ^ r , „ , . i . „ i • <• • i lo» que tiene buenas comodidades, la despacha en la calle del B e a -
hasta el puerto de biogapore la correspondencia oficial y íeñol núm. m ' ^ntiel áe cas 
pública para Europa via del Istmo, dará la vela el sábado 7 
del corriente, según aviso recibido de la Capitanía del 
puerto. Por lo tanto, la reja del franqueo y el buzón de 
esta oficina se hallarán abiertos hasta las dos en punto de 
la larde del citado dia. 

Manila 5 de Marzó de 1857.—El Administrador gene
ral, Antonio G. y López. 

En virlud del Real decreto de 6 de Mayo de 1856, 
quedarán sin dar curso en la próesima espedicion que debe 
salir para Europa via de S U P Z , por carecer de suficiente 
franqueo, las cartas que á continuación se espresan: 

D E S T I N O S A DONDE 
S U J E T O S Á QUIEN VAN D I R I G I D A S . S E R E M I T E N . 

istro. 

Macao. 

Uong-kon^. 

Escmo. Sr. Obispo encargado 
de las misiones de Tunkin 
3. Melchor García S. Pedro. 

A los Sres. Robinet y C.a. . 
SS. López <&c. Goeuet, 14 Rué ) Do^0 

Beberé j Far,s-
Right Rev. Dr. Salvador B i s - ) na,.m 

hop,ofPort Victoria. . . j mi t t ' 
Mrs. "W. E . Gilí Jhi Pianis . Potnes. 
Uocoland Hill Esq.re Secre- ) , _ , 

lary gral. Post Office . . ) London-

Para Sto. Tomás en la Union, sa ld rá del 9 al 10 el pontln 
E S P E R A N Z A n ú m . 25, despachado por J . V . de Velasco. 8 

Para Cagajao, sa ldrán el bergaolin-goleta SOLEDAD y la 
goleta V I R G E N D E L O S M I L A G R O ? ; rec ibo carga á f íe le y pasa jaro» , 
y los despacha F . Reyes 1 3 

Para Surigao, saldrá en toda la semana entrante la goleta 
P I L A R , la despacha F r a n c i s c o de P . Cembrano. 3 

Para Zamboanga, bergantio-goleta CASCALIDAO; admite 
carga y pasajeros, la despacha J o s é Brioso. 

Para Cssiguran provincia de Albay, s a ld rá sin falta del 6 
al 7 del presente mes el bergantio-golela S . V I C E N T E (a) V A L E N C I A , 
lo despacha Manual Genato. 

El berganlln-goleta SALVADORA (a) ESPAÑt , sa ld rá 
para Capiz á principios do la semana entrante; admite carga á flete y p a 
sajeros. Y para s u ajuste podrá ver al que suscr ibe en la l ienda del 
chino Vicente Romero S i - Q u i a . Juan Z . de B a y a b a y . ^ í 

La goleta p jy i^bol nombrada LliCiNDA. sa ldrá en toda 
esta semana con deslino á C-'piz, lo despacha el mismo a r r á e z 

Feliciano Magbanua. 1 

Para Cagayan, sa ldrá el targamin NARCISO el dia 8; 
admite carga á f íe le y pasajeros, lo despacha Narciso Padilla. 1 

El bergaDlln-goleta NUEVA CACKRES, d a r á á la vela con 
deslino á Dae l é la mayor brevedad. F . P. Cembrano (hijo). 1 

Para l lo i lo , sa ldrá á físes de la presente semana el ber-
ganlin-golela N U E V A R O S I T A ; admite carga á flete y pasajeros, lo des
pachan Orbeta , Cucul lu y C * 1 * 

Para Samar, sa ld rá á la mayor br vedad la goletaj 
L E O N l . 8 , despachada por Vicente Carranceja 

Para Cf bu, sa ld rán en breve las goletas QUfil 
C O N S O L A C I O N ; y lo despacha Franc i sco Vicent* 

M O V I M I E N T O D E L P U E R T O . 
HASTA LAS DOCE I>EL DIA D E A Y E R . 

y pasaj 

ENTRADAS DE ALTA MAR. 
F r a a a l a americana Slor Light, do 1152 toneladas, procedenU 

Franc isco do California, de donde «alió ol 21 de E n e r o úliimo, 
tan Oiiver Mtikens, con 27 hambres de Ir ipu lac ion , en lastre . 
pesos en plata: con-ignado i l o s ' S r e s K e r y C * Trae acuris* 

Fragata holandesa Wassenaat, de 571 lone lada» . proceclcnia ^ 
de donde sa l ió el 9 de Setiembre del a ñ o p r ó e s i m o pasado, " j 
A . Hofslee, con S i hombres de Iripulacion, con cargamento oe 

Piedr'' SALIDA DE ALTA MAR. 
Para el J a p ó n , fragata inglesa fipioi», su c a p i t á n D- Thon^ a j í 

con 21 hombres de iripulacion y de pasajeros Mr. t d u a r d 
M r . Charles ü . Mugford: en lastre. 

ENTRADAS DE CABOTAGE. ,4 
De C e b ú , bergantin-goleta n ú m . 69 Filomena, en 7 dias d* f,|l 

con 962 picos de a z ú c a r , 296 id de a b a c á , 81 cavanes de sig 
do cueros de carabao y 26 id. de s ibucao: consignado a v 
O s r a e ñ a , s u c a p i t á n D. Juan Olmedo. 

SALIDAS DE CABOTAGE. 
Para Pangasinan, panco n ú m . 258 S. Antonio. 
Para T a ^ l , ponlin n ú m 183 Dolorota. 
Para Dumaguele en Isla de Non ros, id . núm. 201 ? * * • 
Para llocos S u r , id . n ú m . 30 Rosario. 
Para Balangas, id. n ú m . 112 ¡ese fa . 
Para lloilo goleta n ú m . 36 San ÜJfíban. 
Para id . , panco n ú m . 199 Sto. Ñuto . 
Para Zambales, i d . n ú m . 306 S . ios$. 
Para MasbaU-. pontin n ú m 139 Án/ffles. | 

. i A F E C C I O N E S A S T B O - ^ - ] 

de lo coulrario quedaran archivadas. 
Manila 6 de Marzo de 18o7.=:El Administrador gene

ral, Antonio G. y López, 

desp 
Orbe la , C u c u l l u y C.» 1 

Para Dabao, con escala en Zamboan^a y Poiloc, s a ld rá del 
ocho 6 el doce del actual el pailebot L U S I T A N O , para dichos puntos se 
admile carga & flele, y pasajeros y lo d«9pftchsi Joáó M Soler . 1 

O B S E R V A C . M E T E O R . DE A I E t t . 

Jípoeaf. 

i las 6 de la m. 
12 del d ia . 
- 5 de la t. 

T»rmo-
mitro. 

iReamur, 

l l ' S 
21 0 
22'8 

B a r ó m e 
tro. 

30'00 

Sale í l a s e b 5 » 
Se pone * las 5 b' 

5* 

30 00 ¡ A p a r e c e 4 las 3 b ^ ^ 
29 92 1S« oculta » las « j j . ' 

MANILA: I¡.lJ,pií 
imprenta del Boletín ©Bel»* ** * | 


